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GESTORA DE INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, S. A., SOCIEDAD 
UNIPERSONAL 

 
Sociedad auditada en 2006 

 
 
ONSTITUIDA e l 28 de dic iembre de 2004, e l  cap ita l  socia l  de la Sociedad 
está compuesto por 3 .150 acciones nominat ivas,  de 16.000,00 euros,  de 
valor nomina l,  cada una, estando tota lmente suscr i tas y desembolsadas, 

gozando de los mismos derechos y ob l igac iones. 
 

Gestora de Infraest ructuras Sanitar ias de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia,  S.A. es una soc iedad de carácter unipersona l.  E l  soc io único es la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murc ia.  
 
La Sociedad t iene por objeto socia l  p romover,  const ru ir  y explotar  aquel las 
infraestructuras sanitar ias y sociosan itar ias de la  Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia,  que se encarguen a la c i tada empresa. 
 

Datos Regist ra les  
Reg is t ro  Murc ia  
Tomo 2167 
Secc ión   
L ib ro   
Fo l i o  28  
Ho ja  MU-49555 
Inscr ipc ión  1ª  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C

Domic i l io  
Soc ia l :  

Av .  Gut ié r r ez  Me l lado ,  9  Creac ión :  28  de  d ic iembre  de  2004 

Mun ic ip io :  Murc ia  C. I .F . :  A-73339053 
T ipo  de  
Soc iedad:  

Soc iedad Anón ima Un ipersona l  Cap i t a l  Soc ia l :  50 .400 .000 ,00  €  

 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 
Presidente: 

 Dª. María Teresa Herranz Marín. 
 

Secretario: 
 D. Casimiro Jiménez Guillén. 

 
Vocales:     

Dª. Isabel Martínez Conesa. 
D. José Luis Gil Nicolás. 
D. Juan José Beltrán Valcarcel. 
D. Francisco Agulló Roca. 
Dª. Mercedes Navarro Carrió 
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SOCIEDAD GESTORA DE INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, S.A. 

 
INFORME DE AUDITORIA DE CUENTAS ANUALES  

 
Al  Conse jo de Administ ración de la Sociedad Gestora de Infraest ructuras 
Sanitar ias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,  S.A. 
 

INTRODUCCIÓN. 

 

La Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,  
en colaborac ión con la empresa de auditoría SEIQUER AUDITORES Y 
CONSULTORES, S.L. ,  en uso de las competencias que le atr ibuye el  art ícu lo 100 
del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murc ia,  ha rea l izado el  
presente informe de auditoría de cuentas.  

 

Las Cuentas Anuales fueron formuladas por  e l  Consejo de Admin ist rac ión el  
día 14 de febrero de 2007 y fueron puestas a disposición de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma el día 7  de marzo de 2007. 

 

Nuest ro t rabajo se ha real izado de acuerdo con las Normas de Auditoría del  
sector púb l ico y en su defecto,  por las de l sector pr ivado. 

 

Con fecha 16 de abri l  de 2007 la ent idad recib ió  e l  informe prov is iona l para 
alegaciones. El 20 de abri l  de 2007 la ent idad presentó escr i to indicando que no 
tenía alegaciones a efectuar.  

 

 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO. 

 

El objet ivo de nuestro t raba jo es comprobar s i  las Cuentas Anuales 
examinadas presentan la imagen f ie l  de l patr imonio,  de la s i tuac ión f inanciera y de 
los resu ltados de las operaciones de acuerdo con las normas y pr inc ip ios 
contables que son de apl icación. 

 

Nuest ro examen comprende, e l  Balance de Situación a l  31 de dic iembre de 
2006, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memor ia correspondientes al  
e jerc ic io anual terminado en dicha fecha. 
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De acuerdo con la legis lación v igente se presentan a efectos comparat ivos,  
con cada una de las part idas del Ba lance de Situac ión y de la  Cuenta de Pérdidas 
y Ganancias,  además de las c i f ras del e jerc ic io 2006, las correspondientes a l  
e jerc ic io anter ior.  Nuestra opin ión se ref ie re exc lusivamente a las cuentas del 
e jerc ic io 2006. Con fecha 29 de junio de 2006 esta Intervención General en 
colaboración con SEIQUER AUDITORES Y CONSULTORES, emit ió un informe de 
auditoría de las Cuentas Anuales del e jercic io 2005, en el  que expresamos una 
opinión favorable.  

 

En el  desarrol lo de nuestro t raba jo no ha exist ido n inguna l imitación en la 
apl icación de las normas y procedimientos de auditoría.  

 

OPINIÓN. 

 

En nuestra opin ión, las Cuentas Anuales del  e jerc ic io 2006 adjuntas expresan, 
en todos los aspectos signif icat ivos,  la imagen f ie l  del  patr imonio  y de la s i tuac ión 
f inanciera de GESTORA DE INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, S. A.  a l  31 de dic iembre 
de 2006 y de los resultados de sus operaciones y de  los recursos obten idos y  
apl icados durante  el  e jerc ic io anual  terminado en d icha fecha y cont ienen la  
información necesaria y suf ic iente para su interpretación y  comprensión adecuada,  
de conformidad con princ ip ios y  normas contables generalmente aceptados que 
guardan uniformidad con los apl icados en el  e jerc ic io anter ior.  

 

De acuerdo con la legis lación ap l icab le el  Consejo de Admin ist ración, t iene 
que elaborar un Informe de Gest ión que cont iene las  expl icaciones que se 
consideran oportunas respecto a la s i tuación y evo luc ión de GESTORA DE 
INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, S. A. ,  y no forma parte integrante de las Cuentas Anuales.  
Nuest ro t raba jo se ha l imi tado a veri f icar  que el  mismo se ha elaborado de 
acuerdo con su normat iva regu ladora y que la información contab le que cont iene 
concuerda con la de las Cuentas Anuales aud itadas. 

 

Intervención General  SEIQUER AUDITORES Y 
CONSULTORES, S.L.  
Nº.  Inscr ipc ión R.O.A.C. S1422 

   
  Migue l Navarro Hernansáez  

 
Murcia,  23 de abri l  de 2007. 
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GESTORA DE INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 
 
BALANCE DE SITUACIÓN ABREVIADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 Y 2005 (Euros) 
 

A  C   T   I   V   O  E je rc ic io  
2006  

E je rc ic io  
2005  

 P   A   S   I   V   O  E je rc ic io  
2006  

E je rc ic io  
2005  

ACCIONISTAS  DESEMBOLSOS NO  
EXIG IDOS 

 
 

 
 

 FONDOS PROP IOS:    

     I  Cap i ta l  susc r i to  50 .4 00 .0 00 ,0 0  1 . 60 0 . 00 0 , 00  

INMOVIL IZADO        

I  Gas tos  de  es tab lec im ien to  423 .963 ,07  13 .636 ,30   V  Resu l tados de  e j erc ic ios  an te r io res  (2 14 .5 33 ,9 5 )  (0 ,0 0 )  

     VI I      Pé rd idas  y  ganancias  873 .815 ,61  (214 .533 ,95 )  

I I  Inmovi l i z ac iones  inmate r i a les  1 . 031 , 78  1 . 381 , 78   Tota l  fondos p rop ios  51 .059 .281 ,66  1 . 385 . 466 ,05  

        

I I I  Inmovi l i z ac iones  mater ia les  11 .507 .350 ,26  1 . 613 . 563 ,60      

 O t ras  i ns ta l ac io nes ,  u t i l l a j e  y  m ob i l i a r i o  16 .2 97 ,5 2  16 .2 97 ,5 2       

 An t i c i p os  e  i nm ov i l i za c io ne s  m at e r i a l es  
en  cu rs o  

11 .4 76 .5 87 ,6 6  1 . 59 3 . 67 4 , 00       

 O t ro  i n mov i l i z ad o  20 .5 77 ,4 2  4 . 29 2 , 00      
 Amo r t i zac i o nes  (6 .1 12 ,3 4 )  (6 99 ,9 2 )      

 Tota l  inmovi l i z ado  11 .932 .345 ,11  1 . 628 . 581 ,68      

       
ACT IVO  CIRCULANTE 41 .573 .774 ,04  50 .238 .827 ,83   ACREEDORES  A  CORTO PLAZO 2 . 446 .837 ,49  50 .481 .943 ,46  
I I I  Deudores   1 . 653 . 780 ,38  212 .262 ,96       
IV  Inve rs iones  f inanc ieras  tempora l es  39 .477 .176 ,06  3 . 400 , 00       

VI  Tesorer í a  442 . 499 ,45  50 .022 .520 ,28    Ac reedores  comerc i a l es  2 . 174 . 985 ,40  1 . 662 . 803 ,17  

V I I  A justes  pe r iod i f icac ión  318 ,15  644 ,59       

      O tr as  deudas  no  comerc i a l es  271 .852 ,09  48 .819 .140 ,29  

      Admi n i s t r ac i on es  pú b l i cas  27 1 . 85 2 , 09  19 .1 40 ,2 9  

      O t ras  d eu das  0 , 00  48 .8 00 .0 00 ,0 0  

         

TOTAL ACTIVO 53 .506 .119 ,15  51 .867 .409 ,51   TOTAL PASIVO 53 .506 .119 ,15  51 .867 .409 ,51  
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GESTORA DE INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, S.A. 
(Sociedad Unipersonal) 
 
CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS ABREVIADA CORRESPONDIENTES A LOS EJERCICIOS ANUALES TERMINADOS 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 Y 2005 (Euros) 
 

DEBE  Eje rc ic io  
2006  

E je rc ic io  
2005  

 HABER  Eje rc ic io  
2006  

E je rc ic io  
2005  

A    GASTOS:     B    INGRESOS:    
2  Gas t os  de  p e rso na l :  31 4 . 68 7 , 52  15 7 . 06 0 , 26   1  In g r es os  de  ex p lo tac i ón  36 .6 53 ,9 4  3 . 61 3 , 38  
a )  Sue l d os  s a la r i os  y  as i m i l a do s  24 7 . 09 4 , 68  12 7 . 18 4 , 65   a )  Im po r t e  ne to  d e  l a  c i f ra  d e  n eg oc ios  36 .6 53 ,9 4  3 . 61 3 , 38  
b )  Ca rgas  soc i a l e s  67 .5 92 ,8 4  29 .8 75 ,6 1       
         
3  Do tac i on es  a mo r t i z ac i on es  d e  i nm ov .  96 .9 84 ,3 1  4 . 11 00 ,4 0       
        
        
5      O t ros  gas to s  de  ex p lo tac i ón  66 .0 70 ,2 9  64 .2 79 ,7 6      
        
        
I    Benef ic ios  de  exp lo tac ión  0 ,00  0 , 00   I  Perd idas  de  exp lo tac ión  441 .088 ,18  221 .837 ,04  
        
     2  In g res os  f i n anc i e ros  1 . 66 0 . 65 5 , 27  7 . 30 3 , 09  
         
    c )  O t ros  i n t e res es  1 . 66 0 . 65 5 , 27  7 . 30 3 , 09  
        
I I    Resu l tados f inanc ie ros  pos i t i vos  1 .660 .655 ,27  7 . 303 , 09   I I         Resu l tados  f inanc ie ros  nega t i vos    
        
I I I    Benef ic ios  de  l as  ac t i v idades  

o rd inar ias  
1 .219 .567 ,09    I I I    Pérd idas  de  l as  ac t i v idades  o rd ina r i as  0 ,00  214 .533 ,95  

        
        
      

 
  

        
         
IV    Resu l tados ex tr aord inar ios  pos i t i vos     IV    Resu l tados ex tr aord inar ios  nega t i vos  0 ,00  0 , 00  
        
V    Benef ic ios  an tes  de  impues tos  1 .219 .567 ,09    V    Pérd idas  an tes  de  impues tos  0 ,00  214 .533 ,95  
   I mp u es t o  s ob re  S oc i ed ad es  34 5 . 75 1 , 48       
VI  Bene f ic io  de l  e jer c i c io  873 .815 ,61    V I    Pérd idas  de l  e j erc ic io  0 ,00  214 .533 ,95  
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GESTORA DE INFRAESTRUCTURAS SANITARIAS DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, S. A.,  SOCIEDAD UNIPERSONAL 
 

CUENTAS ANUALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
 

MEMORIA ABREVIADA DEL EJERCICIO 2006 
 
(1)  ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD 

 

La Ley 10/2003, de 23 de dic iembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ,  en su Disposición Ad ic ional  
Decimocuarta,  hab i l i ta  a l  Gobierno Regiona l para la  creac ión de una empresa 
públ ica  reg ional  cuya f ina l idad sea promover,  const ru i r  y explotar aquel las 
infraestructuras san itar ias y  soc iosani tar ias de la  Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia,  que se encarguen a la c i tada empresa. 

 

En cumplimiento de la Ley,  se  dic ta e l  Decreto 129/2004, de 17 de 
dic iembre, por e l  que se crea la empresa publ ica Gestora de In fraest ructuras 
Sanitar ias de las Comunidad Autónoma de la Región de Murc ia,  con forma de 
Sociedad Anónima Unipersonal,  que se publ ica en el  Bolet ín Of ic ia l  de la Región 
de Murcia ,  con fecha 20 de dic iembre de 2004, aprobándose los Estatutos de la 
empresa que aparecen en anexo al  mismo. 

 

La Ley 12/2006, de la  Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,  de 
Medidas Fiscales y Admin ist rat ivas para 2007, en su Disposic ión Adiciona l Sexta,  
autor iza  al  Conse jo de Gobierno para modif icar e l  ob jeto socia l  incluyendo en el  
mismo la atenc ión a la  sat isfacción de las necesidades de inf raest ructuras de los 
serv ic ios socia les especial izados de l S istema de Servic ios Sociales de la Región 
de Murc ia.  Hasta el  momento de cierre de esta Memor ia no se ha hecho uso de 
esa habi l i tac ión.  

 

La empresa, in ic ia  efect ivamente su act iv idad en el  e jerc ic io económico 
2005, s i  b ien  se const i tuye en d ic iembre de 2004, aunque sin act iv idad alguna a  
cierre de l e jercic io 2004, ta l  como consta  en la fo rmulac ión y aprobación de las 
cuentas re lat ivas a  ese per iodo, que se e levaron a Consejo  de Admin ist rac ión 
con fecha 30/03/05.  

 

En el  art ícu lo 6 de los Estatutos se f i ja  e l  domic i l io  socia l  de la empresa 
en Murcia,  Ronda de Levante,  n.º  11.  En este sent ido,  se facu lta  a l  Conse jo de 
Admin ist rac ión a t rasladar e l  domic i l io  socia l  de la empresa dentro del mismo 
término municipal ,  acuerdo que se adopta  en sesión de 16 de d ic iembre de 2005,  
establec iendo que el  nuevo domici l io  socia l  sea en Murc ia,  Avda. Gut iérrez 
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Mel lado, n.º  9,  protoco l izado en Escr i tura de 12 de junio de 2006 y regis trado en 
el  Regist ro Mercant i l .  

 

La sociedad se const i tuye por t iempo indef in ido e l  28 de Dic iembre de 
2.004 ante el  notar io de Murc ia D. Anton io Palomero y comienza su act iv idad el  
día 24 de enero de 2005, fecha en que se inscribe en el  Regist ro Mercant i l  de 
Murcia la Escri tu ra de Const i tución de la empresa, de fecha 28 de dic iembre de 
2004. 

 

 

 (2)  BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 
 

a)  Imagen f ie l  -  

 

La información que faci l i tan las Cuentas Anuales es suf ic iente para 
most rar la imagen f ie l  del patr imonio,  de la s i tuación f inanc iera y de los 
resul tados de la  empresa durante e l  e jerc ic io 2006.   

No hay razones excepciona les por las que no se han apl icado 
disposic iones lega les en materia contable,  n i  tampoco ex iste información 
complementaria que resulte necesar io inclu ir .  

 
 

b)  Princip ios contab les - 

 

En la confección de las Cuentas Anuales se han observado los pr incip ios 
de contabi l idad generalmente aceptados, así  como los que prescr ibe el  art ícu lo  
38 del Código de Comercio  y e l  Plan General  de Contabi l idad. 

En part icu lar,  se han apl icado en los términos seña lados por las 
d isposic iones genera les de apl icac ión, los de: 

�  Equidad entre  intereses opuestos ,  a f in de que los estados 
f inancieros ref le jen con equidad, los d ist intos intereses en juego en 
la empresa. 

�  Ente ,  que permite considerar a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murc ia,  ún ica t i tu lar  del capita l  de la  empresa,  como 
tercero en sus re laciones con la empresa. 

�  Bienes económicos:  Los estados f inanc ieros se ref ie ren en todo 
caso a bienes económicos, es deci r  b ienes materia les e 
inmateria les que poseen valor económico y  por ende suscept ib les 
de ser va luados en términos monetarios.  
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�  Moneda de cuenta ,  refer ida en todos los datos económicos a la 
moneda de curso lega l :  euro.  

�  Empresa en marcha ,  por e l  que Giscarmsa se considera como una 
empresa cuya existenc ia tempora l t iene plena vigencia y proyección 
futura.   

�  Valor de coste ,  -adquisic ión o producción- const i tuye el  cr i te r io 
pr inc ipal y bás ico de valoración, que condiciona la  formulación de 
los estados f inancieros.  

�  Ejercicio ,  co inc id iendo en este caso y a todos los efectos con el  
e jerc ic io natural .  

�  Devengo ,  p r inc ip io por e l  que las variaciones patr imoniales que 
deben considerarse para estab lecer e l  resul tado económico son las 
que corresponden a l  e jercic io  de nac imiento del derecho o  la 
obl igac ión s in entrar a  considerar  s i  se han cobrado o pagado. 

�  Objetiv idad ,  por e l  que todos los cambios en los act ivos,  pas ivos y 
en la expresión contable del pat r imonio neto están reconocidas 
formalmente en los regist ros contables,  tan pronto como es posib le 
medir los objet ivamente,  expresando esa medida en moneda de 
cuenta.  

�  Realización ,  por e l  que los resultados económicos se han 
computado cuando han sido real izados, o sea cuando la operación 
que los or ig ina ha quedado perfecc ionada desde el  punto de v is ta 
de la legis lación o práct icas comercia les apl icab les,  habiéndose 
ponderado fundamentalmente todos los r iesgos inherentes a ta l  
operación. 

�  Prudencia ,  por  e l  que se apl ica la máxima de “contab i l izar todas 
las pérdidas cuando se conocen y las ganancias solamente cuando 
se hayan rea l izado”.   

�  Uniformidad ,  éste pr inc ip io informa e l comportamiento de la 
empresa a lo la rgo del t iempo, part iendo del e jerc ic io in ic ia l  que 
podemos considerar que ha sido 2005. 

�  Significat ividad. 
�  Exposición ,  por e l  que se ha pretendido que los estados 

f inancieros contengan toda la información y d iscr iminación básica y 
adiciona l que sea necesaria  para  una adecuada interpretac ión de la 
s i tuac ión f inanciera y de los resul tados económicos de la empresa.  

 

 

c. Comparación de la información  

 

En cada una de las part idas de l Balance de Situación y la Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias,   f iguran además de los datos del e jercic io 2006, los datos 
del e jerc ic io  2005, s iendo comparab le la  información. 
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La act iv idad de Giscarmsa durante los e jercic ios 2005 y 2006 y 
previs ib lemente durante los próximos de 2007, 2008,  2009 y 2010 se ha centrado 
y se cent rará,  fundamentalmente en l levar a cabo la const rucción y puesta en 
marcha de los Hosp ita les de Cartagena y del Mar Menor,  por  lo que serán 
ejerc ic ios de una a l ta act iv idad inversora en act ivos f i jos l igada a  actuaciones de 
f inanciación de los mismos, in ic iándose a part i r  de 2011 una nueva etapa de 
explotac ión y mantenimiento de dichas inf raestructuras en la que la act iv idad se 
centrará en la prestación de servic ios a la CARM y a terceros.  Esta  etapa 
const i tuye el  ob jeto socia l  a la rgo plazo. 

Por e l lo la información de los e jerc ic ios hasta 2010 será p lenamente 
comparab le en términos de ejecución de las obras e instalaciones de los dos 
Hospita les refer idos y  en menor medida, la  real izac ión de otras act iv idades de 
serv ic ios de poca sign i f icac ión económica. 

 

 

d. Elementos recogidos en varias partidas  

 

La part ida “Administraciones Publ icas”,  por su naturaleza, aparece en los 
epígrafes de  “Deudores”  y “Acreedores a corto p lazo “ (  Nota 8 ).  

El  epígrafe “Deudores“ recoge las sigu ientes part idas al  31.12.2006, 
expresado en € :  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

(3)  DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS 
 

La propuesta de distr ibución del resu ltado del e jerc ic io comprendido entre 
e l  1 de Enero de 2.006 y e l  31 de Diciembre 2.006, es el  que se expone a 
cont inuación. 

Giscarmsa ha obtenido en 2006 unos ingresos f inancieros ext raordinar ios,  
producto de la l iqu idez de su Tesorería .  Ta les ingresos,  a l  margen de la cuenta 

IMPORTE

Clientes por prestacion de servicios 14.400,00

Otras creditos 58,38

Administraciones Publicas
H.P.deudor por devolucion de Impuestos 

 de IVA 1.497.666,39

H.P.IVA soportado pendiente de deducir 141.655,61

Saldo al 31.12.2006 1.653.780,38
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de explotac ión, son coyunturales y ext raordinar ios y  estarán presentes en la  
cuenta de resultados durante los e jerc ic ios 2006 y 2007, s iendo paulat inamente 
menores hasta que la mayoría de los recursos f inancieros propios sean invert idos 
en las obras de los nuevos hospita les.  Por e l lo,  los benef ic ios del e jerc ic io 
podemos considerar los extraordinarios y coyunturales.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

El  ar t icu lo 214 de la Ley de Sociedades Anónimas (LSA) establece que la  
Reserva Legal ha de estar const i tu ida,  a l  menos, por e l  20% del capita l  socia l  
escr i tu rado. A ta l  f in ,  se ha de dest inar ob l igator iamente el  10% de los benef ic ios 
de cada ejercic io económico.   

 

 

(4)  NORMAS DE VALORACIÓN 
 

Respecto a las Cuentas de Balance,  se han apl icado a cada una de el las 
las polí t icas y las amort izaciones habituales en cada caso, s igu iendo el  Plan 
General de Contabi l idad y la normat iva vigente.  

Gastos de Establecimiento y ampliación de capita l  se ha va lorado por 
e l   p rec io de adquis ic ión.  Recoge todos los gastos ocasionados con mot ivo de la 
const i tución y poster ior ampl iación de cap i ta l .  Amort ización  s istemát ica en un 
plazo de c inco años. 

Inmovil izado Inmater ial ,  contabi l izados por  e l  precio de adquis ic ión.  La 
dotación a la amort ización de ha real izado teniendo en cuenta las tablas f isca les.  

Inmovil izado Materia l ,  contabi l izados por  e l  prec io de adquis ic ión.  Todos 
las part idas ap l icables a las const rucciones en curso,  se  recogerán como 
Inmovi l izado en Curso, hasta la f ina l ización del mismo, momento en el  cual  
comenzaran a amort izarse. 

IMPORTE
BASES DE REPARTO

Perdidas y Ganancias (Beneficio) 873.815,61

TOTAL A DISTRIBUIR 873.815,61

DISTRIBUCION A :

A compensar perdidas del ejercicio 2005 214.533,95
A Reserva Legal 87.381,56
A Reserva Voluntaria 571.900,10

TOTAL DISTRIBUIDO 873.815,61
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La dotación a la amortización  se ha real izado teniendo en cuenta las 
tablas f isca les 

Valores negociables  y otras inversiones f inancieras análogas: Regist ra 
inversiones f inancieras temporales,  cua lquiera que sea su forma de 
inst rumentación, inclu idos los intereses devengados, con vencimiento no superior 
a un año.   

Créditos no comercia les ,  no apl ica 

Existencias ,  no ap l ica  

Acciones propias ,  no apl ica 

Subvenciones ,  no se han recib ido durante e l  e jerc ic io 2006 

Provisiones ,  no dotadas prov is iones por n ingún concepto,  a l  31.12.2006 

Deudas  recog idos por su va lor nomina l,  d i ferenc iando a corto o largo 
plazo, según e l  venc imiento sea infer ior o  superior a una año. 

Impuesto sobre Beneficios ,  calculado sobre el  resu ltado del  e jerc ic io 
2006, apl icando las bases imponib les negat ivas del e jerc ic io 2005 .  

Transacciones en moneda extranjera ,  no apl ica 

Ingresos y Gastos ,  valorados por  los respect ivos importes 
representa t ivos del derecho económico o de la obl igación económica que 
representan. 

Actuaciones empresariales con incidencia en el  medio ambiente ,  no 
resul ta de apl icac ión. 

 

 
(5)  ACTIVO INMOVILIZADO 

 

 5.1.-  Gastos de establecimiento 
 

El  detal le de los movimientos que recoge esta cuenta es e l  s iguiente al  
31.12.2006, expresado en €.  

 

 

 

 

 

IMPORTE
Gastos de Establecimiento
Saldo al 01.01.2006 13.636,30
Amortizacion -3.405,72

Gastos de ampliacion de capital
Adicion 501.548,66
Amortizacion -87.816,17

Saldo al 31.12.2006 423.963,07
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La amort ización de l periodo ha ascendido a 91.221,89 € ( Nota 10 )  

 

 5.2.- Inmovil izado Inmaterial  

 
El movimiento de las part idas que componen el  Inmovi l izado inmater ia l  

durante el  e jercic io 2006, es el  s igu iente,  expresado en euros.  

 

 
La dotación a la amort izac ión del periodo ha ascendido a 350,00 € ( Nota 

10 ) 

 

5.3.- Inmovil izado Material  
 

El  movimiento de las part idas que componen el  Inmovi l izado mater ia l  
durante el  e jercic io 2006, es el  s igu iente,  expresado en euros.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Saldo al 
01.01.2006 Adiciones

Saldo al 
31.12.2006

Aplicaciones Informaticas 1.400,00  - 1.400,00

1.400,00  - 1.400,00

Amortizacion Acumulada
de Aplicaciones Informaticas 18,22 350,00 368,22

Valor neto contable 1.381,78 1.031,78

Saldo al 
01.01.2006 Adiciones

Saldo al 
31.12.2006

Mobiliario 16.297,52 16.297,52
Equipos proceso de informacion 4.292,00 16.285,42 20.577,42

20.589,52 16.285,42 36.874,94
Inmovilizado en curso
Construcciones en curso 1.593.674,00 9.882.913,66 11.476.587,66

1.593.674,00 9.882.913,66 11.476.587,66

TOTAL COSTE 1.614.263,52 9.899.199,08 11.513.462,60

Amortizacion Acumulada
  de Mobiliario 583,22 1.629,80 2.213,02
  de Equipos proceso de informacion 116,70 3.782,62 3.899,32
TOTAL AMORTIZACION 699,92 5.412,42 6.112,34

VALOR NETO CONTABLE 1.613.563,60 9.893.786,66 11.507.350,26
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La dotación a la amort izac ión del per iodo ha ascendido a 5.412,42 € ( 

Nota 10 ) 

El epígra fe “Construcciones en curso”  recoge los costes de construcc ión 
de los dos proyectos actualmente gest ionados por la  empresa: e l  nuevo Hospita l  
de Cartagena,  que sust i tuye a l  Hosp ita l  de l Rosel l  en la  c iudad de Cartagena y e l  
nuevo Hospi ta l  del Mar Menor,  que sust i tuye al  Hosp ita l  de Los Arcos en 
Sant iago de la Ribera en el  municip io de San Javier, .  E l  detal le de esta part ida ,  
es el  s iguiente  al  31.12.2006: 

 

 

 

 

 
 

 

El  desglose, por part idas y e jercic io,  de los costes de const rucción de 
cada uno de los proyectos en curso a l  31.12.2006, es e l  s iguiente ,  expresado en 
euros:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NHC: Nuevo Hosp ita l  Cartagena 
NHMM: Nuevo Hosp ita l  Mar Menor 

 

 

IMPORTE

NUEVO HOSPITAL DE CARTAGENA 10.067.702,66
HOSPITAL DEL MAR MENOR 1.408.885,00

TOTAL COSTE 11.476.587,66

Partidas NHC NHMM NHC NHMM NHC NHMM TOTAL

REDACCION DEL PROYEC TO 1.859,82 1.275.488,38 0,00 1.277.348,20 1.277.348,20

ESTUDIO GEOTECNICO 20.832,00 0,00 20.832,00 20.832,00

CONTRATO D E OBRA 1.421.504,50 7.931.162,41 16.758,55 9.352.666,91 16.758,55 9.369.425,46

DIRECCION FACULTATIVA 30.939,66 182.920,32 213.859,98 0,00 213.859,98

CONTROL DE CALIDAD 113.507,95 166.663,00 93.946,25 280.170,95 93.946,25 374.117,20

SEGUROS 1.450,00 1.450,00 0,00 1.450,00

LICENCIAS Y TRIBUTOS 121.202,92 121.202,92 0,00 121.202,92

ANALISIS DE RIESGO 25.862,07 72.489,83 98.351,90 0,00 98.351,90

0,00 0,00 0,00

TOTAL 1.591.814,18 1.859,82 8.475.888,48 1.407.025,18 10.067.702,66 1.408.885,00 11.476.587,66

ejercicio 2005 ejercicio 2006 TOTAL AL 31,12,2006
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(6)  INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES 

 
El detal le del epígrafe “Invers iones F inancieras temporales “ a 31.12.2006, 

es el  s iguiente ,  expresado en euros:  

 

 

 

 

 

 

 
El  epígrafe “Intereses  a  corto p lazo” re f le ja los intereses devengados y 

no vencidos a fecha de cierre  del  e jerc ic io,  cuyo importe asciende a 908.776,06€. 
(nota 10 ) 

Los ingresos f inancieros generados durante  el  e jerc ic io 2006,  asc ienden a 
1.200.462,19€ (nota 10) 

 
 
(7)  CAPITAL SOCIAL 

 

Al  31.12.2006 ,  e l  capita l  socia l  de Giscarmsa asc iende a 50.400.000€ ,  
representado por   3.150 acc iones nominat ivas de una sola  clase y  serie,  de 
16.000 euros de va lor  nomina l cada una de e l las.   

 

Para dar cumpl imiento al  objeto soc ia l  que t iene encomendado 
GISCARMSA, en el  Decreto 129/2004, de creación de la misma, en su art ículo  
segundo, se establece que la sociedad tendrá un Capita l  socia l  in ic ia l  de 
1.600.000 euros,  representado por 100 acc iones nominat ivas Al t iempo de su 
const i tución se desembolsó el  25% del cap ita l ,  (400.000 euros) y e l  restante 75% 
(1.200.000 euros) fué desembolsado el  13 de abri l  de 2005. 

 

Por su parte la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murc ia para el  2005, preveía para la empresa públ ica 
una consignación de 50.000.000 de euros,  como ampliación de capita l  soc ia l .  

 

En cumplimiento de lo  anter ior,  e l  28 de dic iembre de 2005, y  previos los 
t rámites oportunos, se produce la ampl iac ión del capita l  socia l  en 48.800.000 
euros,  íntegramente desembolsado por la Comunidad Autónoma de la Región de 

Saldo a 01.01.06 Aumentos Disminuciones Saldo a 31.12.2006

Inversiones Financieras temporales  - 16.169.902,91 16.169.902,91  -
Intereses a corto plazo de creditos  - 908.776,06  - 908.776,06
Imposiciones a corto plazo  - 45.520.000,00 6.955.000,00 38.565.000,00
Fianzas constituidas a C/P 3.400,00  -  - 3.400,00

TOTAL 3.400,00 62.598.678,97 23.124.902,91 39.477.176,06
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Murcia,  quedando f i jado a part i r  de 2006 el  capita l  de la empresa públ ica  
regional  Giscarmsa en la c i f ra de 50.400.000 euros,  capita l  que permite a  la  
sociedad in ic iar las actuaciones re la t ivas para la cont ratac ión de cuantos 
expedientes se requ ieran para la puesta en marcha de los objet ivos 
encomendados por  la Admin ist rac ión Regional.   

 

No obstante  lo  anter ior ,  la  e levación a públ ico de los Acuerdos Sociales de 
ampl iación de capita l  y su inscripc ión en el  Regist ro Mercant i l  se produci rán en 
2006, por lo que contablemente dicha ampliación de capita l  no luci rá como ta l ,  
hasta el  e jercic io 2006.  

 

Al  31.12.2005, a l  no estar  inscr i ta la ampl iación de capi ta l  en el  Regist ro 
Mercant i l  y  según la legis lac ión mercant i l  e l  importe recib ido a  cuenta de la 
ampl iación, e l  cua l asciende a 48.800.000€ ,  quedo recogido como una deuda en 
el  epígrafe “ Ot ras Deudas” .  Con fecha junio/2006, se real izo  la inscr ipc ión en e l  
Regist ro Mercant i l ,  t raspasando dicho importe a l  epígrafe de Capita l  soc ia l  ,  
quedando un importe  de 50.400.000€  

 

La ampliación de cap ita l  fue documentada en Escr i tura 581 de 9-2-06 
(Desembolso Div idendos Pasivos) y 582 de 9-2-06 (Aumento Capita l  Socia l) ,  
ambas otorgadas ante Notar io Emi l io Sanchez-Carp intero.  

 

 

(8)  DEUDAS 

 

Detal le de las part idas que componen el  epígrafe “ Acreedores a corto  
p lazo “ es e l  s iguiente al  31.12.2006, expresado en € :  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTE

Acreedores comerciales : 2.174.985,40

Proveedores 1.198.448,28
Proveedores, facturas pendientes de recibir o formalizar 975.991,16
Acreedores por prestacion de servicios 545,96

Administraciones Publicas ( Nota 2) : 271.852,09

H.P.Acreedor por retencion de alquiler 1.056,38
H.P.Acreedor por IRPF 16.888,18
H.P.Acreedor por Impuesto de Sociedades (Nota 10) 248.618,89
Organismos Seguridad Social Acreedores 5.288,64

TOTAL AL 31.12.2006 2.446.837,49
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No existen deudas cuya durac ión res idual sea super ior a c inco años, n i  
tampoco deudas garant izadas con garant ía  real,  prenda o  hipoteca mobi l iar ia,  
etc. . .  

 

 
 (9)  EMPRESAS DEL GRUPO Y ASOCIADAS 

 

La sociedad no  real iza operaciones con empresas de l grupo o  asociadas 

 

 

(10)  GASTOS E INGRESOS 

 
Detal le del epígrafe “Ingresos de Exp lotac ión” a l  31.12.2006, expresado en 
euros:  

 

 

 
La part ida “Ventas” recoge los ingresos por  ret i radas Pl iegos de Prescripciones 
Técnicas y Admin ist rat ivas,  con o sin soportes info rmát icos,  de di ferentes 
contratos que han sido objeto de l ic i tación durante el  e jercic io y que asciende a 
1.815,21€ al  31.12.2006. 

 
La part ida “Ingresos por prestac ión de Servic ios “ recoge los ingresos derivados 
del servic io de di rección y cont ro l  de las obras de const rucción del Nuevo 
Hospita l  Materno Infant i l  s i to  en la  Ciudad Sanitar ia “Vi rgen de la Arr ixaca”.  
Der ivan de la encomienda de serv ic ios formal izada ent re e l  Serv ic io Murciano de 
Salud y la empresa el  21 de noviembre de 2005, publ icado en el  Bolet ín Of ic ia l  
de la Región de Murc ia (BORM) de 24-12-2005. Supone un ingreso mensual de 
3.600 euros (IVA inclu ido).  

 
El  epígrafe “Gastos de Personal” recoge las siguientes part idas al  31.12.2006, 
expresado en €  
 

 

IMPORTE
Ventas 1.815,21
Prestacion de servicios 34.838,73

Saldo al 31.12.2006 36.653,94
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No existen dotac iones para Fondos de Pensiones o simi lares.  
El epígrafe “Amort izac iones” recoge las s igu ientes par t idas a l  31.12.2006, 
expresado en €  
 
 
 
 
 
 

 

 
El  epígra fe “Ingresos Financieros” ref le ja e l  s igu iente detal le a 31.12.2006, 
expresado en euros:  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
No hay provis ión para insolvencias ni  se prevén fa l l idos.  
Calcu lo del  Impuesto sobre Benef ic ios a  31.12.2006 ,  expresado en euros :  
 
 
 

IMPORTE

Sueldos y salarios 247.094,68
Cargas sociales
      Seguridad social empresa 52.706,30
      Otros gastos sociales 14.886,54

Saldo al 31.12.2006 314.687,52

IMPORTE

Gastos de Establecimiento (Nota 5.1) 91.221,89
Dotacion amortizacion Material Material (Nota 5.2 350,00
Dotacion amortizacion Material Inmaterial (Nota 5.3) 5.412,42
Saldo al 31.12.2006 96.984,31

IMPORTE

Ingresos de Inversiones Financieras temporales (Nota 6)
          Intereses devengados y cobrados 291.686,13

          Intereses devengados y no cobrados (Nota 6) 908.776,06

1.200.462,19
   Otros ingresos financieros 460.193,08

Total al 31.12.2006 1.660.655,27
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(11)  INFORMACIÓN SOBRE EL MEDIO AMBIENTE 

 

Durante el  e jerc ic io 2.006, esta sociedad no ha real izado ninguna acción 
signif icat iva  en materia  medioambiental  n i  en sis temas o equipos o  
instalaciones incorporados al  inmovi l izado, n i  en gastos del e jerc ic io  cuyo 
f in sea la  protección del medio ambiente ,  que deba ser  re f le jada en esta  
memoria.  

 

 

(12)  ASPECTOS DERIVADOS DEL “EFECTO 2000” 

 

Sin apl icac ión a la  empresa 

 

 

(13)  ACONTECIMIENTOS POSTERIORES AL CIERRE 

 

Desde la fecha de c ierre económico del  e jercic io,  31.12.2006, hasta la 
fecha de aprobación de las cuentas por e l  consejo de Admin ist ración, no cabe 
destacar n ingún aspecto sign if icat ivo que pueda al terar la composición del  
Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias formuladas 

 

 

(14)  ASPECTOS CONTABLES DE LA INTRODUCCIÓN DEL EURO 

 

Sin apl icac ión a esta empresa, creada en 2004. 

IMPORTE

Beneficio antes de Impuestos 1.219.567,09
Compensacion de Bases Imponibles negativas 

Ejercicio 2005 214.533,95

Base Imponible 1.005.033,14

Impuesto sobre Beneficios 345.751,48
Retenciones y Pagos a cuenta 97.132,59

A pagar a Hacienda Publica (Nota 8) 248.618,89
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(15)  OTRA INFORMACIÓN 

 

a.- Importe de sueldos, dietas y remuneraciones de los miembros del 
Consejo de Administración  
 

Durante el  e jerc ic io 2006, no existen remuneraciones a los miembros del  
Órgano de Administ rac ión. 

 

b. -  Antic ipos y Creditos a  los miembros del Consejo de 
Administración 

 

Durante e l  e jerc ic io 2006, no existen ant ic ipos ni  créditos,  concedidos a 
los miembros del Órgano de Admin ist rac ión 

 

 c.- Obl igaciones en materia de pensiones y seguros de vida respecto a  
los miembros de Consejo de Administración 

 

Durante el  e jercic io 2006, no se ha formal izado pól izas de seguro de vidas 
o pensiones a favor de  los miembros del  Órgano de Admin ist rac ión 

 

La sociedad no ha adquir ido acciones propias ni  le es de apl icación la 
cuenta “Resera de revalor izac ión Real Decreto Ley 7/1996 de 7 de junio”.  

 

 d.- ARTICULOS 127 Ter del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas  

La sociedad no t iene constanc ia de que ninguno de los miembros de los 
órganos de Administración incurra en los supuestos prev is tos en el  art ículo 127 
Ter de l Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas (Real Decreto 
legis lat ivo 1564/1989) n i  que exista conf l icto de intereses en este ámbito.  

 

Todo el lo s in perju ic io de la naturaleza de Giscarmsa como sociedad 
mercant i l  reg ional,  de la personal idad como Altos Cargos de la Comunidad 
Autónoma y miembros de su Conse jo de Admin ist rac ión y de su posib le  
pertenencia por ta l  mot ivo a otros órganos de Administración de ot ras soc iedades 
mercant i les regiona les.  

 

Murcia,  a 14 de febrero de 2007 
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INFORME DE GESTIÓN 2006  
 

 

La Ley 10/2003, de 23 de dic iembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ,  en su Disposición Ad ic ional  
Decimocuarta,  hab i l i ta  a l  Gobierno Regiona l para la  creac ión de una empresa 
públ ica  reg ional  cuya f ina l idad sea promover,  const ru i r  y explotar aquel las 
infraestructuras san itar ias y  soc iosani tar ias de la  Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia,  que se encarguen a la c i tada empresa. 

 

En cumplimiento de la Ley,  se  dic ta e l  Decreto 129/2004, de 17 de 
dic iembre, por e l  que se crea la empresa publ ica Gestora de In fraest ructuras 
Sanitar ias de las Comunidad Autónoma de la Región de Murc ia,  con forma de 
Sociedad Anónima Unipersonal,  que se publ ica en el  Bolet ín Of ic ia l  de la Región 
de Murcia ,  con fecha 20 de dic iembre de 2004, aprobándose los Estatutos de la 
empresa que aparecen en anexo al  mismo. 

 

La empresa, in ic ia su act iv idad en el  e jerc ic io económico 2005, s i  b ien la 
empresa que se const i tuye en dic iembre de 2004, por t iempo indef in ido no había 
tenido act iv idad a lguna a cierre de l e jercic io 2004, ta l  como consta en la 
formulac ión y aprobación de las cuentas re la t ivas a ese periodo, que se elevaron 
a Consejo de Adminis t ración con fecha 30/03/05.  

 

Por ot ra par te y mediante Decreto  139/2005, de 16 de dic iembre,  se  
autor iza una ampliación de capita l  de la empresa  modif icándose el  Decreto 
129/2004. Por ú l t imo por Decreto 74/2006, de 5 de mayo, se autor iza la  
modif icac ión de los Estatutos Sociales de la Sociedad Mercant i l  Reg ional,  
Giscarmsa por t ras lado de domici l io  soc ia l  dentro  del té rmino municipa l de 
Murcia.  

  
OBJETO DE LA SOCIEDAD 
 

El obje to de la sociedad, como ya se ha avanzado anter iormente,  es la  
promoción, const rucción y explotación de bienes inmuebles dest inados a 
sat isfacer las necesidades de inf raest ructuras sani tar ias y soc iosanitar ias de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,  así  como el  desarro l lo y 
explotac ión de serv ic ios complementarios de las inf raest ructuras que no tengan 
naturaleza sanitar ia o sociosan itar ia.  

 

El  modelo eleg ido se basa en el  establec imiento de un convenio  específ ico  
de arrendamiento operat ivo,  cuyas bases están previs tas en los Convenios 
Marcos de Colaboración, que se han suscri to  entre la Comunidad Autónoma de la 
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Región de Murc ia,  a  t ravés de la Consejería de Sanidad, y  de su ente 
inst rumenta l Serv ic io Murciano de Salud,  y la empresa púb l ica  reg ional «Gestora  
de Infraest ructuras Sanitar ias de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia,  Sociedad Anónima (GISCARMSA)».  En la actua l idad los dos hospita les 
que se pretenden constru ir  y explotar son el  nuevo Hospita l  de Cartagena, que 
sust i tuye al  Hosp ita l  del Rose l l  en la c iudad de Cartagena y e l  nuevo Hosp ita l  de l 
Mar Menor,  que sust i tuye al  Hospi ta l  de Los Arcos en Sant iago de la Ribera en el  
munic ip io de San Jav ier,  debiendo ambos ser ut i l izados por la Admin ist rac ión 
Sanitar ia para la prestación del servic io sani tar io .  

 

La t i tu lar idad de las infraestructuras (sobre la base de un derecho de 
superf ic ie const i tu ido a favor de la empresa, sobre e l  terreno previamente 
concedido) corresponderá a Giscarmsa, que rec ib i rá unos pagos per iódicos,  
(canon) en condiciones de mercado, como contrapart ida de la puesta a 
disposic ión de la inf raestructura y la prestac ión de cierto número de serv ic ios (no 
cl ín icos) re lac ionados con el  uso de la infraestruc tura.  

 

Giscarmsa, asumirá la mayor parte de los r iesgos de ejecución del 
convenio de arrendamiento operat ivo ,  fundamentalmente el  r iesgo de 
construcc ión y  e l  r iesgo de disponib i l idad. En v ir tud de e l lo,  los pagos que 
real ice la Admin ist ración a la empresa, dependerán del grado efect ivo de 
disponib i l idad prestado por la sociedad, en base a unos cr i te r ios objet ivos de 
cal idad establecidos, exist iendo un s is tema de penal izaciones o deducciones en 
el  pago por ind ispon ib i l idad y/o def ic iencias en la  prestación de l servic io cuando 
la responsabi l idad sea de la empresa. Este s istema se convierte,  por tanto,  en un 
mecanismo de incent ivac ión en la consecución de los objet ivos de cal idad 
marcados, así  como un reto en la nueva fórmula de gest ión y  exp lotación de los 
serv ic ios no san itar ios que se inc lu i rán en los Convenios Específ icos de 
Arrendamiento Operat ivo que se suscr iban. 

 
1.-.  ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LA EMPRESA. 
 
 
 1.1.  Capital  Social  
 

Para dar cumpl imiento al  objeto soc ia l  que t iene encomendado 
GISCARMSA, en el  Decreto 129/2004, de creación de la misma, en su art ículo  
segundo, se establece que la sociedad tendrá un Capita l  socia l  in ic ia l  de 
1.600.000 euros,  representado por  100 acciones nominat ivas de una sola  c lase y 
serie ,  de 16.000 euros de valor nominal cada una de el las.   
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Al t iempo de su const i tuc ión se desembolsó el  25% del  capi ta l ,  (400.000 
euros) y e l  restante 75% (1.200.000 euros) fue desembolsado el  13 de abri l  de  
2005. 

 

Por su parte la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murc ia para el  2005, preveía para la empresa públ ica 
una consignación de 50.000.000 de euros,  como ampliación de capita l  soc ia l .  

 

En cumplimiento de lo  anter ior,  e l  28 de dic iembre de 2005, y  previos los 
t rámites oportunos se produce la ampl iación del capita l  socia l  en 48.800.000 
euros,  íntegramente desembolsado por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia,  quedando f i jado el  cap ita l  tota l  de la empresa públ ica regional Giscarmsa 
en la c i f ra de 50.400.000 euros,  cap ita l  que permite  a la sociedad in ic iar las 
actuaciones re lat ivas para la cont ratac ión de cuantos expedientes se requieran 
para la puesta en marcha de los objet ivos encomendados por la Admin ist rac ión 
Regional.  

 

1.2.   Actividades económicas y Balance de situación. 
 

El  e jercic io económico en el  que se in ic ia la act iv idad de la empresa es 
2005, centrándose el  grueso de su act iv idad en los t raba jos preparator ios de 
estudio,  redacción y  l ic i tación de los grandes cont ratos que permit i rán la  
construcc ión del  Nuevo Hosp ita l  de Cartagena (NHC) (construcción, d irecc ión 
facultat iva,  cont ro l  de cal idad) y e l  Nuevo Hospita l  del Mar Menor (NHMM) 
(redacción de l proyecto).  

 

Ya en el  año 2006, Giscarmsa incide di rectamente sobre la const rucc ión 
del NHC, ya que la adjudicación de l cont ra to de obras recae en una UTE y se 
suscribe en jun io de 2005, s iendo e l  2006 e l  e jercic io económico en el  que se ha 
desarro l lado mas act ivamente la construcc ión de la edif icac ión hospita lar ia,  todo 
el lo mediante los cont ratos suscri tos en su día de direcc ión facu ltat iva de la obra 
y del cont ro l  de ca l idad de la misma. 

 

Asimismo, se han producido los gastos ord inar ios de funcionamiento de 
los serv ic ios centra les de la empresa. 

 

Dicho vo lumen de act iv idad queda ref le jado en el  s iguiente balance de 
si tuac ión a 31-12-2006:  
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2.- ACTUACIONES Y PROYECTOS. 
 

Las actuaciones y proyectos de mayor re levancia,  l levados a cabo por la empresa  
en el  2006, han s ido los sigu ientes:  

 

2.1.  Nuevo Hospi ta l  de Cartagena 

2.2.  Nuevo Hospi ta l  Mar Menor.  Actuaciones re levantes.  

2.3.  Encomienda de Gest ión para la coord inación,  supervis ión y   seguimiento del  
proceso de las obras del nuevo Hosp ita l  Materno Infant i l  del  Hosp ita l  Un ivers i ta r io “V irgen 
de la Arr ixaca”.  

2.4.  Otras actuac iones: BEI y preparac ión del  CEAONHC. 

2.5.  Preparación de l Modelo Est ratégico Global para la empresa. 

 
 
2.1.  NUEVO HOSPITAL DE CARTAGENA. 
 
 
2.1.1.  Convenio Marco.  
 

El “Convenio Marco de Colaboración ent re la  Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia,  a t ravés de la  Conse jería  de Sanidad, y la empresa públ ica regiona l “Gestora de 
Infraest ructuras Sanitar ias de la Comunidad Autónoma de la  Región de Murc ia,  Sociedad 
Anónima (GISCARMSA)”,  sobre las bases para la const rucc ión del nuevo Hospita l  de 
Cartagena” se formal iza el  24 de febrero de 2005 (BORM nº 66,  de 22 de marzo).  

 

El  objeto  del  Convenio es estab lecer e l  marco jur íd ico  genera l en el  que van a 
desarro l la rse las re laciones entre las partes interv in ientes en orden a la l ic i tac ión, 
adjudicación y const rucción por GISCARMSA de un complejo inmobi l ia r io en el  que se 
ubicará  el  futuro  Hospita l  de Cartagena (NHC),  así  como a su mantenimiento  y 
explotac ión. 

 

Las pr incipa les ob l igac iones asumidas por GISCARMSA son: 

�  la  e jecución de las obras a su propio r iesgo y  ventura,  
�  la  f inanc iac ión de las mismas, 
�  la  puesta a disposición de la inf raest ructura para su explotación no más 

tarde de aquel la fecha en la que se cumplan sesenta y cuat ro meses desde 
la suscr ipc ión del Convenio Específ ico,  

�  la  real izac ión a su r iesgo y ventura de las actuac iones re lat ivas a la  
explotac ión, conservación y mantenimiento del edif ic io prestando los 
diversos serv ic ios que se establezcan, 
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�  la  explo tación a  su r iesgo y ventura  del aparcamiento,  los servic ios de 
restauración y las zonas comerc ia les.  

 

La Admin ist rac ión Regional real izará todas las act iv idades san itar ias,  incluyendo la  
gest ión de los serv ic ios sanitar ios.  

 

En desarro l lo de este Convenio Marco las partes suscr ib i rán un Convenio  
Específ ico de Arrendamiento Operat ivo que establezca la puesta a disposic ión de la 
infraestructura a favor  de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,  y desarro l le e  
implemente las actuac iones previstas en este  Convenio Marco, y que se suscr ib i rá entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murc ia y GISCARMSA. 

 

2.1.2.  Adquisic ión del  suelo y derecho de superficie.  
 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia adqu ir ió la propiedad del so lar  
cuya descripc ión es “suelo urban izable s i to  en el  paraje de Los Arcos, d iputac ión Santa 
Lucía,  superf ic ie  160.000 m2.. .  inscr i to  en e l  Regist ro de la  Prop iedad nº 1 de Cartagena, 
tomo 3.003, fo l io 177, l ib ro 467 sección 2ª f inca nº 32.152”.  

 

Este solar fue cedido por e l  Excmo. Ayuntamiento de Cartagena en octubre de 
2004, y d icha ces ión gratui ta  fue aceptada por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia,  por Decreto nº  24/2005, y formal izada en escri tu ra públ ica de fecha 6 de mayo de 
2005. 

 

Por acuerdo de l Consejo de Gobierno de la  Comunidad Autónoma de la  Región de 
Murcia,  de fecha 18 de febrero de 2005, se acordó const i tu i r  sobre el  so lar de su 
propiedad descr i to,  un derecho de superf ic ie  a favor  de GISCARMSA, con la f ina l idad de 
constru ir  un hospita l ,  a t í tu lo oneroso y por un plazo de 50 años computado a part i r  del  
momento de su inscr ipción en e l  Registro  de la Propiedad y t ranscurr ido e l  cua l revert i rá a 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,  recuperando la posesión de la parcela 
objeto del mismo y adquir iendo la p lena propiedad de cuantas edi f icac iones existan en la 
misma. 

 

Este derecho de superf ic ie se formal izó en vi r tud de escr i tu ra públ ica de fecha 12 
de ju l io de 2005, rect i f icada por ot ra de 26 de enero de 2006, y que han sido inscr i tas en 
el  Regist ro de la Prop iedad de Cartagena en fecha 13 de febrero de 2006. 

 
2.1.3.  Redacción de proyecto y Dirección Facultativa. 
 

GISCARMSA const ruye el  NHC de acuerdo con las especi f icaciones técnicas 
contenidas en el  proyecto de ejecuc ión redactado por  la empresa CASA, Consu ltors i  
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Arquitectes,  S.L. ,  con quien el  Serv ic io Murc iano de Salud suscr ib ió contrato  en fecha 25 
de agosto de 2003. 

 

La direcc ión de las obras se l leva a cabo por la c i tada empresa, t ras la subrogación 
efectuada por GISCARMSA en la pos ic ión del Servic io Murciano de Salud y prev ia 
conformidad del  cont rat ista,  ta l  y como establece e l  apartado b) de la est ipu lación 
segunda del Convenio Marco de Colaborac ión entre la  CARM y GISCARMSA. 

 

2.1.4.  Construcción. 
 

El  Consejo  de Administrac ión de GISCARMSA, en su ses ión de 18 de febrero de 
2005, autor izó la contratac ión, por proced imiento rest r ingido mediante subasta,  de las 
obras de const rucción del Nuevo Hospita l  de Cartagena por un presupuesto de 
140.778.358,19 euros.  

 

En fecha 14 de junio de 2005, previa t ramitación del expediente,  se efectúa la 
adjudicación por e l  Consejo de Admin ist ración de GISCARMSA, suscr ib iéndose el  
correspondiente cont rato que t iene por objeto las obras de const rucción del NHC con la 
Unión Temporal de Empresas const i tu ida por FCC Construcción S.A. e Inf raest ructuras 
Terrest res S.A.,  denominada “Hospita l  de Cartagena UTE”,  por importe de 86.578.690 
euros.  

 

Las obras comenzaron el  14 de ju l io de 2005, y e l  p lazo de ejecuc ión de las mismas 
es de 45 meses, habiéndose efectuado hasta  la fecha los t rabajos re lat ivos a  movimientos 
de t ier ra,  t ratamiento de suelos por empresa gestora especial izada, desvío y  
soterramiento de l íneas eléct r icas,  t ratamiento conjunto con el  Ayuntamiento de la c i tada 
local idad de servidumbres de paso existentes,  val lado, desescombro, a l lanado a cota 0,  y 
cuantas actuaciones son necesarias para la  buena marcha de la obra en sus in ic ios,  así 
como las correspondientes actuac iones admin ist rat ivas y de coordinac ión con todos los 
agentes intervin ientes.  

 
2.1.5.  Control de Cal idad. 
 

En el  proceso const ruct ivo resu lta de especial  importanc ia e l  cumplimiento de los 
plazos, de los presupuestos y de la normat iva vigente en materia de ca l idad de la 
edif icación. 

La Ley de Ordenación de la Edif icac ión incorpora un nuevo agente que es la 
Ent idad de Control  de Cal idad, como apoyo a los t radicionales promotor y d irector  de 
obra.  
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Para el  cumpl imiento de los objet ivos,  e l  Consejo de Admin ist rac ión de 
GISCARMSA, en ses ión de fecha 18 de febrero de 2005, autor izó la contratac ión, por 
procedimiento abierto  mediante concurso, de consultoría y as is tencia técn ica para la 
real izac ión del  Cont ro l  de Cal idad de las obras e  insta lac iones del NHC, por  importe de 
2.346.306,00 euros.  

 

GISCARMSA ad judicó,  en fecha 5  de ju l io de 2005, la  cont ratación del Contro l  de 
Cal idad a la empresa ACE Edif icac ión, S.L. ,  habiéndose suscr i to e l  correspondiente 
contrato en fecha 12 de ju l io de 2005, por importe de 2.114.014,55 euros.  

 

2.1.6.  Desarrol lo y evolución de la Infraestructura Hospitalar ia Nuevo Hospital  de 
Cartagena en el  2006.  

 

Una vez adjud icados los di fe rentes cont ratos de las  partes in terv in ientes,  que se 
han ci tado y que inciden de forma di recta en la construcc ión de la infraestructura 
hospita lar ia ,  la obra ha tenido durante el  2006 y hasta el  momento actual,  una evolución y  
desarro l lo acordes con el   programa de t rabajo establecido y que forma parte del cont rato  
suscri to.  

 

En el  e jerc ic io 2006, estaba previsto como uno de los Hitos contractua les,  la  
preparac ión de una habitación y consulta de muestra ,  Hito que fue cumplido y que con 
efectos de 15 de d ic iembre de 2006, se produjo una vis i ta  inst i tucional por la Consejera de 
Sanidad y la A lca ldesa de Cartagena para veri f icar y examinar  la  evoluc ión de las obras 
de construcc ión del nuevo Centro Sanitar io.  

 

2.2 NUEVO HOSPITAL MAR MENOR. 
 
2.2.1.  Convenio Marco. 
 

El  “Convenio Marco de Colaboración ent re la  Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia,  a t ravés de la  Conse jería  de Sanidad, y la empresa públ ica regiona l “Gestora de 
Infraest ructuras Sanitar ias de la Comunidad Autónoma de la  Región de Murc ia,  Sociedad 
Anónima Unipersonal (GISCARMSA)”,  sobre las bases para la construcción del nuevo 
Hospita l  de l Mar Menor” se suscr ib ió  e l  día 7 de octubre de 2005 (BORM nº 254,  de 4 de 
noviembre de 2005).  

 

El  convenio t iene por objeto establecer e l  marco ju ríd ico general en el  que van a 
desarro l la rse las re lac iones entre las partes intervin ientes,  en orden a la real ización de 
cuantas actuaciones sean precisas para que GISCARMSA const ruya un complejo  
inmobi l iar io en el  que se ubicará el  futuro Hospita l  de l Mar Menor (NHMM), así  como a su 
mantenimiento y exp lo tación. 
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En vir tud de l mismo, y  s in per ju ic io de su concrec ión en un Convenio Específ ico a 
suscrib ir  que establezca la puesta a disposición de dicha infraestructura y equipamiento a 
favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murc ia,  ambas partes han asumido las 
siguientes obl igac iones: 

 

A)  Obligac iones re la t ivas a la const rucción de l NHMM. 
B)  Obligac iones re lat ivas a la explotac ión, conservación y mantenimiento del 

NHMM. 
 
A)  Son obl igac iones re lat ivas a la const rucción del NHMM: 
 

• Para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:  
 

o Concesión de derecho de superf ic ie .  
El Ayuntamiento  de San Javier adoptó e l  día 26 de abri l  de 2005 acuerdo 
de ofrecer a  la  Comunidad Autónoma de la  Región de Murcia  la  cesión 
gratui ta de los terrenos para la const rucc ión del NHMM, quien a su vez 
se ha compromet ido a  const i tu i r  a favor de GISCARMSA un derecho de 
superf ic ie,  por periodo máximo de 50 años, sobre dicha parcela una vez 
que se acepte la ces ión de la misma a t í tu lo gratui to.   

 
• Para GISCARMSA: 

o Proyecto  y  poster ior Dirección Facu ltat iva,  así  como la e jecuc ión de las 
obras.  
GISCARMSA, de acuerdo a la Memor ia Funcional e laborada, real izará a 
su propio r iesgo y ventura las actuaciones necesar ias en orden a la 
redacc ión del proyecto,  d irecc ión facul tat iva y const rucción de l NHMM. 
Asimismo rea l izará  cuantas as istenc ias técnicas sean precisas para 
l levar a cabo el  obje to del Convenio Marco, debiendo comenzar las 
actuaciones conducentes al  cumplimiento de estas obl igaciones desde la 
fecha de suscr ipc ión del Convenio Marco. 

 
o Financiac ión de las obras.  
o Plazo de construcc ión del NHMM. 

Deberá estar  en disposic ión de ser explotado no más tarde de aquel la 
fecha en la que se cumplan 53 meses desde la suscripción del 
correspondiente Convenio Específ ico.  

 
B)  Las obl igac iones re lat ivas a la exp lotac ión,  conservac ión y mantenimiento de l 

NHMM son las s iguientes:  
 

• Para la Comunidad Autónoma: 
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o La real izac ión de todas las act iv idades sanitar ias incluyendo la gest ión 
de los serv ic ios san itar ios que le son prop ios de conformidad con sus 
competencias 

 
• Para GISCARMSA: 

o La prestac ión de los s iguientes serv ic ios:  
� Mantenimiento de l edi f ic io  e instalac iones técnicas 
� Mantenimiento de los espacios exter iores 
� Serv ic io de l impieza 
� Serv ic io de segur idad 
� Cualquier ot ro que se considere necesar io o conveniente para 

la rea l ización de l proyecto.  
 

o La explotac ión a su r iesgo y ventura de l aparcamiento,  los serv ic ios de 
restauración y las zonas comercia les que en su caso contemple el  
proyecto de e jecuc ión de las obras.  

 

 
2.2.2.  Redacción del Proyecto y Dirección Facultativa. 
 

El  Conse jo de Admin is trac ión de GISCARMSA, en su ses ión de fecha 7 de octubre 
de 2005, autor izó la contratac ión para la redacción de l proyecto  y poster ior d irección 
facultat iva de las obras del NHMM, inc lu ida seguridad y salud, por importe de 
2.934.670,08 euros.  

 

Prev ia t ramitac ión del  correspondiente expediente por  GISCARMSA, dicho órgano 
de gobierno de la soc iedad, en sesión de fecha 16 de dic iembre, adjudicó la cont ratac ión 
refer ida a la empresa CASA, Consul tors i  Arqui tectes,  S.L. ,  habiéndose suscri to e l  
correspondiente contra to el  día 5 de enero de 2006, por importe de 2.406.429,46 euros.  

 

El  cont rato suscri to  fue cumplido en t iempo y forma por la Empresa adjudicatar ia 
Casa Consultors  i  Arquitectes S.L que en fecha 10 de ju l io de 2006, entregó e l  proyecto 
def in i t ivo,  s iendo remi t ido para su supervis ión a la Dirección General de Pat r imonio de la  
CARM. Con efectos de 26 de ju l io se produce la superv is ión favorable,  s i  b ien se deben 
subsanar a lgunas def ic ienc ias encont radas.  

Con efectos de 5 de sept iembre de 2006, se produce la superv is ión favorable de la  
Di recc ión Genera l de Patr imonio,  una vez subsanadas las def ic ienc ias del proyecto por los 
redactores del  mismo.  

  
2.2.3.  Control de calidad del  proyecto. 

 
Asimismo en mayo de 2006, se adjudica la  l ic i tac ión de la asistencia técnica del 

contro l  de cal idad del  proyecto y  e l  poster ior segu imiento en la  fase de e jecuc ión de la 
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obra del NHMM, a la empresa G.O.C. por importe de 1.080.000 €.  Esta empresa, desde la  
adjudicación de su contrato,  t rabaja  s imultáneamente con la empresa redactora  sobre e l 
proyecto def in i t ivo,  con el  f in de tener un documento rev isado y favorable para su 
l ic i tac ión poster ior.  

En cumplimiento  del contrato se ha preparado por la  empresa e l  P lan de Contro l  de 
obra a e jecutar durante la const rucción de las mismas. 

 
2.2.4.  Contrato de ejecución de las obras del NUEVO HOSPITAL DEL MAR MENOR. 

 
Con fecha 22 de sept iembre de 2006, y  prev ias las actuaciones re lat ivas de 

preparac ión del  expediente y de los P l iegos de Cláusu las Administrat ivas Part icu lares y 
Técnicas que reg irán la contratación de estas obras,  la CARM, mediante  Acuerdo del 
Consejo  de Gobierno, acepta la parcela  cedida por e l  Ayuntamiento  de San Javier,  
ubicada en el  Paraje de Torre Octavio en el  part ido de Pozo Aledo en el  c i tado municip io , 
const i tuyendo un derecho de superf ic ie a  favor de Giscarmsa, para poder const ru i r  e l  
NHMM.  

 

El  Conse jo de Administrac ión de Giscarmsa, e l  día 22 de sept iembre de 2006, 
acepta la const i tuc ión del derecho de superf ic ie y acuerda in ic iar las actuaciones 
pert inentes para la contratac ión de las obras del Nuevo Hospi ta l  del Mar Menor,  enviando 
a ta l  efecto e l  Anuncio de contratac ión al  DOUE, s iendo esta l ic i tación por proced imiento 
rest r ing ido mediante concurso, por importe de 73,5 mi l lones de euros y  un plazo de 35 
meses de const rucc ión.  

A esta l ic i tación se presentan 12 empresas siendo invi tadas 10 que cumplen los 
requis i tos estab lec idos en los Pl iegos de Cláusulas Admin ist rat ivas Part icu lares y  
Técnicas que r igen la  contratación. Después de las dos fases de l  proceso segu ido, se 
adjudica a la empresa OHL, por importe de 69,8 mil lones de euros y por p lazo de 30 
meses,  adjudicac ión que se produce con efectos de 29 de dic iembre de 2006. 

 

Al  mismo t iempo y con fecha 22 de sept iembre se sol ic i ta a l  Ayuntamiento  de San 
Javier,  la oportuna l icencia de obras de const rucc ión del Nuevo Hospita l  de l Mar Menor.   

 

 
2.3 HOSPITAL MATERNO INFANTIL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO “VIRGEN DE LA 
ARRIXACA”: ENCOMIENDA DE GESTION. 
 

El  Conse jo de Administ ración de l Servic io Murciano de Salud, en la ses ión 
celebrada el  24 de noviembre de 2005, adoptó el  acuerdo de encomendar a GISCARMSA 
las act iv idades de carácter mater ia l  y técn ico competencia del Servic io Murc iano de Salud 
y derivadas de la e jecución de las obras del  Pabel lón Materno-Infant i l ,  adecuación de la 
centra l  térmica e insta laciones de l Hospita l  Universi ta r io Vi rgen de la Arr ixaca (HUVA).  
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Estas obras fueron ad judicadas, en fecha 21 de octubre de 2005, por d icho ente 
públ ico a  la empresa FCC Construcción,  S.  A. ,  por importe de 39.352.774 euros,  y con un 
plazo de ejecución de 44 meses, hab iéndose suscri to  e l  correspondiente cont rato de obras 
en fecha 2 de nov iembre de 2005. Asimismo,  e l  Servic io Murc iano de Salud cont rató con la 
empresa Planho Consultores,  S.L. ,  la redacción de proyecto y d i rección facultat iva de las 
obras,  así  como con la  empresa ACE Edif icac ión, S.L.  e l  cont ro l  de cal idad de las mismas.  

 

La encomienda fue aceptada por e l  Consejo  de Administ rac ión de GISCARMSA en 
fecha 30 de noviembre de 2005, suscri to e l  acuerdo entre ambas partes el  día 1 de 
dic iembre de 2005, s iendo publ icada en e l  BORM nº 295, de 24 de dic iembre de 2005. 

 

Las pr incipa les act iv idades encomendadas a GISCARMSA son: 

�  Coord inar la organ izac ión técnica de la rea l ización de la  obra.  
�  Real izar cuantas observac iones sean necesarias para el  exacto cumpl imiento 

de la e jecución de la construcción. 
�  Valorar e l  p rograma de trabajo   presentado por e l  contrat ista,  pudiendo 

proponer la int roducción de modi f icaciones o el  cumpl imiento de 
determinadas prescr ipciones,  s iempre que no contravengan las cláusulas del  
contrato.  

�  Proponer a l  Serv ic io Murciano de Salud  que sol ic i te a l  ad judicatar io del  
contrato de obras,  conforme a l PCAP, la sust i tuc ión de a lgún miembro de l 
equipo de obra,  s i  a su ju ic io no estuv iese cumpl iendo con sus ob l igaciones, 
perjudicando con su actuación la buena marcha de las obras.  

�  Coord inar las d iversas inst rucc iones que resulte prec iso t ras ladar a los 
agentes interv in ientes en la construcc ión para la correcta e jecución de la 
obra.  

�  Promover los  s istemas de cont ro l  de cal idad, conforme a l PCAP, dando 
tras lado de las instrucciones oportunas a  la empresa const ructora para e l  
cumpl imiento de sus obl igac iones. 

�  La inter locuc ión y coordinación  con los d ist intos agentes interv in ientes en la 
e jecuc ión de la obra.  

�  Cualesqu iera ot ras act iv idades de gest ión,  mater ia les o técn icas que,  
pudiendo corresponder a la ent idad contratante de la obra en vir tud de la 
adjudicación del contrato efectuada, resu lten precisas para e l  cumpl imiento  
del objeto de la presente encomienda. 

 
Los compromisos asumidos por GISCARMSA son los sigu ientes:  

�  Ejecutar las act iv idades encomendadas con estr icta  sujec ión a las 
obl igac iones que se derivan para el  Servic io  Murc iano de Salud en vir tud del  
contrato suscri to con la empresa FCC Const rucc ión S.A. y de los pl iegos de 
prescripciones técnicas y  de cláusulas adminis trat ivas part iculares que han 
regido la cont ratac ión.  

�  Asumir la gest ión y seguimiento de los pagos de las correspondientes 
facturas a los agentes intervin ientes en la obra.  
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�  Dar cuenta Serv ic io Murciano de Salud,  de la contratación de aquel las 
asistencias técn icas que se precisen para el  cumpl imiento de la  presente 
encomienda. 

 
Los compromisos del Serv ic io Murc iano de Salud son los s iguientes:  

�  Efectuar los pagos a los contrat istas de las facturas,  previamente 
gest ionados por Giscarmsa.  

�  Abonar a Giscarmsa en concepto de pago por las act iv idades encomendadas 
que real ice ,  la cant idad de tres mi l  seiscientos euros mensuales,  IVA inclu ido 
(3.600 €).  Dicha cant idad no será obje to de rev is ión durante e l  periodo que 
permanezca la encomienda. 

 

En cuanto al  seguimiento en el  2006 de las Obras del Pabel lón Materno Infant i l  del  
Hospita l  Vi rgen de la Arr ixaca, la sociedad  mercant i l  reg ional ha cont inuado con la labor 
in ic iada de seguimiento,  cont ro l  y ver i f icación de las cert i f icaciones de obra y del  
contenido del encargo o encomienda que en su día se real izó,  constatando que el  contrato 
se cumple en los Hitos que se concretan en el  Programa de Obra y que forman parte de l  
contrato de e jecuc ión.  

 
 
2.4.  OTRAS ACTUACIONES: BEI,  PLAN ESPECIAL DEL NHMM, CEAONHC. 
 
2.4.1.  BANCO EUROPEO DE INVERSIONES:   
 

Durante e l  e jerc ic io 2006, ha tenido lugar e l  proceso de e laborac ión, negociac ión y  
redacc ión del  c lausu lado del contrato  de f inanc iación con el  Banco Europeo de 
Invers iones, cuya f ina l idad es la f inanciación de la const rucción de los Hospi ta les que 
integran e l  Área I I  (  nuevo hospita l  de Cartagena y Nuevo hosp ita l  del Mar Menor )  y cuyo 
importe del  cont rato se eleva a 150.000.000 de euros.   

 

Asimismo se ha negociado el  contrato de prenda, que garant izará en unas 
condic iones determinadas el  cont rato de f inanciac ión c i tado. 

 

En el  contexto de este contrato f inanc iero,  han tenido lugar mult i tud de 
actuaciones, que conl leva la part ic ipación del BEI,  en la e laboración del CEAONHC, ya 
que este documento si rve al  Banco como garantía del  pago que real izará e l  SMS a 
Giscarmsa de las cuotas mensuales por la prestación de los serv ic ios que la misma preste 
y por la amort izac ión de la inversión efectuada para la devoluc ión al  BEI del préstamo a 
30 años que se formal ice en su día.   

 

A estos efectos y para  que el  proyecto fuera viable y tuv iera e l  respaldo que el  BEI,  
requiere para f inanciar los proyectos de acuerdo con sus condiciones y  requ isi tos,  en el  
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año 2006, se han puesto en marcha diversas contrataciones, para  asegurar la v iab i l idad 
de los Proyectos de los Hospita les de Murcia Sur,  atendiendo fundamentalmente a los 
siguientes aspectos de cada una de las contrataciones requer idas:  

 

�  Contrato  para rea l izar e l  Modelo Económico Financiero  del CEAO  del NHC  y  
del NHMM, con la empresa KPMG. 

�  Contrato  para rea l izar anál is is  de serv ic ios no c l ín icos del  NHC y 
ponderación de fa l los en la  prestac ión de los mismos,  con la  Empresa 
PROINTEC. 

�  Contrato para real izar  la v iabi l idad de los seguros que Giscarmsa requiere  
como consecuencia de l CEAO, con AON GIL y CARVAJAL.  

�  Contrato con CLIFFORD CHANCE Abogados,  empresa cont ratada por e l  BEI,  
para el  asesoramiento  y la preparac ión de los cont ratos de f inanciac ión y 
prenda.    

  
 
2.4.2.  PLAN ESPECIAL DEL NUEVO HOSPITAL DEL MAR MENOR. 

 

Con fecha 19 de sept iembre de 2006, se dicta Orden de l Consejero de Obras 
Publ icas,  Viv ienda y Transporte,  por la que se autor iza la const rucc ión del Nuevo Hosp ita l  
del Mar Menor,  en terreno no urbanizable,  en el  Paraje de Torre Octavio,  part ido de Pozo 
Aledo, s i to en el  Municip io  de San Jav ier,  establec iendo en su par te no disposi t iva  que se 
requer irá la formulac ión de un Plan Especial .  

 

A ta l  efecto Giscarmsa, en el  marco de sus re lac iones con el  Ayuntamiento de San 
Javier,  e labora el  P lan Especia l  para dar cumpl imiento a la Orden ci tada, presentando el  
mismo, ante e l  Ayuntamiento de San Jav ier e l  5 de d ic iembre de 2006, para que se 
proceda por éste  a  la aprobación in ic ia l .  E l  Plan Especial ,  actualmente está en 
tramitac ión. 

 

 

2.4.3.  CONVENIO ESPECÍFICO DE ARRENDAMIENTO OPERATIVO DEL NHC. (  
CEAONHC ) 
 

Este CEAONHC, dev iene como consecuencia del Convenio Marco de Colaboración 
suscri to en su día,  y  se suscr ib i rá entre la CARM, el  Serv ic io Murc iano de Salud y  
Giscarmsa, para desarro l la r las ob l igac iones y derechos de las partes,  para la puesta a 
disposic ión por  parte  de Giscarmsa de la  in fraest ructura hosp ita lar ia a l  SMS, organismo 
competente en la prestación de as istenc ia sanitar ia  en al  Región de Murcia.   

 

El  CEAONHC, deberá suscrib irse,  y así  está  prev isto para el  día 15 de febrero de 
2007, de acuerdo con el  procedimiento  establecido en la  Disposic ión Adic ional 
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Decimocuarta de la Ley 10/2003, de 27 de dic iembre de Presupuestos Genera les de la 
CARM para 2004, y e l  Decreto 129/2004, de 17 de dic iembre, de creac ión de Giscarmsa, 
previo  informes de los órganos competentes en mater ia de Sanidad y Hacienda, debiendo 
ser aprobado por e l  Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.  

 

Este CEAONHC, ha tenido un proceso de elaborac ión muy complejo debido a la  
formula tan novedosa de gest ión y de f inanc iación que comporta,  por lo que ha requer ido 
gran esfuerzo por parte del personal que ha tomado parte en su t ramitación. 

 

 2.5 Modelo Estratégico Global para Giscarmsa.  
 

El  Conse jo de Adminis trac ión de Giscarmsa,  en su sesión de  fecha 31 de octubre 
de 2006, adoptó,  entre otros,  e l  Acuerdo de aprobar las d i rect r ices y cr i ter ios que reg ir ían 
el  Modelo Est ratégico Global para la empresa, así  como autorizar la in ic iación de 
actuaciones tendentes a su cont ratac ión.  

 

A ta l  efecto se e laboraron  unos Pl iegos de Cláusulas Administrat ivas Part iculares y  
Técnicas,  para abordar la contratación de la asistencia técnica.   

 

El  objeto  de esta contratación es rea l izar un anál is is en profund idad de la empresa, 
para elaborar un Modelo Estratég ico que permita a ésta f i jar las bases para su desarrol lo 
de futuro y en concreto def in i r  y f i ja r las necesidades y acciones a acometer,  adoptando 
las medidas adecuadas y e jecutando los P lanes de Actuación correspondientes para e l  
período 2009 a 2015. 

 

La estrateg ia y  e l  modelo de desarro l lo  que se f i je  para el  período 2009-2015 
condic ionarán a  su vez los desarro l los subsiguientes,  por  lo  que adquiere una especial  
importanc ia e l  correcto diseño tanto de las l íneas maest ras como de la tecnología 
escogida. 

 

Por otra  parte a lo la rgo de 2009, Giscarmsa, debe poner las in fraest ructuras a   
d ispos ic ión de la CARM, y para el lo debe tener,  e l  Modelo Est ratégico Globa l (MEG-2015) 
implantado y  preparadas y  p lenamente operat ivas las herramientas de gest ión necesarias,  
(  especia lmente las de soporte informát ico,  a n ivel  de redes de comunicación, equipos y 
hardware y ap l icaciones operat ivas,  a medida u obtenidas de l mercado),  para l levar  a 
cabo los mecanismos de pago y en su caso las deducciones por fa l los de 
cal idad/d ispon ibi l idad,  en la prestación de los serv ic ios no cl ín icos y de esta forma tener 
cubiertos uno de los objet ivos pr inc ipales de la empresa, cual es la explo tación de sus 
infraestructuras.  
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El  Consejo de Administ ración de la Sociedad Mercant i l  Reg ional “Gestora de 
Infraest ructuras Sanitar ias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia S.A.U. 
(GISCARMSA)”,  en la sesión ce lebrada en fecha 29 de dic iembre de 2006, acordó la 
autor ización de la contratac ión de una asistencia técn ica mediante concurso para la 
e laborac ión de un Modelo Est ratégico Global (  MEG 2015) para la empresa, así  como la 
autor ización del gasto correspondiente en 120.000 euros.  IVA inc lu ido,  y la aprobación de 
los P l iegos de Cláusulas Administrat iva  Part icu lares y  Técnicas que reg i r ían la 
contratac ión. 

 

A 31 de dic iembre de 2006, esta t ramitándose el  MEG para Giscarmsa, s in que se 
hay producido la ad jud icac ión. 

 

 

ACTIVIDADES MAS RELEVANTES DESPUES DEL CIERRE DEL EJERCICIO 2006. 
 

Tal como previene,  e l  art ícu lo 202, apartado segundo del RDL 1564/1989, de 22 de 
dic iembre,  por e l  que se aprueba e l  TR de la  Ley de Sociedades Anónimas, el informe de 
gestión, contendrá información sobre  “  los acontecimientos importantes para la 
sociedad ocurr idos después del c ierre de l e jercic io,  la evo luc ión previs ib le de aquél la,  las 
act iv idades en materia de invest igación y desarro l lo ,  y en los términos estab lec idos en 
esta Ley, las adquisic iones de acc iones prop ias “  

 

En base a lo anter ior,  la empresa después del 31/12/06, ha real izado las sigu ientes 
actuaciones más re levantes:  

 

A) Suscripción del contrato de obras del  NHMM, entre Giscarmsa y OHL.  Con 
efectos de 17 de enero de 2007, se ha suscri to e l  contrato de obras del NHMM, entre la 
empresa adjudicatar ia y Giscarmsa. 

Una vez suscr i to e l  contrato se procederá de acuerdo con la Ley de Contratos de 
las Admin ist rac iones Públ icas y e l  P l iego de Cláusu las Adminis trat ivas Part iculares y  
Técnicas a l  rep lanteo de la obra.   

 

B) Suscripción del Convenio Específico de Arrendamiento Operativo, entre la  
CARM, el  Servicio Murciano de Salud y Giscarmsa.  Esta prev isto la suscr ipc ión del  
CEAONHC, para el  15 de febrero de 2007, que regula los derechos y obl igaciones de las 
partes para la puesta a disposición de la inf raest ructura hospita lar ia  por  parte  de 
Giscarmsa a la CARM, y en concreto al  SMS, para la prestación del serv ic io sanitar io, 
mediante la f igura de arrendamiento operat ivo.   
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C) Suscripción del primer Contrato de Financiación con el  Banco Europeo de 
Inversiones ,  por importe de 50 mi l lones de euros,  para f inanc iar   la construcción de los 
Hospita les de l Área I I   Murcia Sur (  NHC Y NHMM ) y que se inscribe en un contrato tota l  
de 150 mi l lones de euros.  

En este e jerc ic io 2007, está previs to para e l  día 15 de febrero que se suscr iba el  
pr imer contra to de f inanciac ión de los hospita les de Murc ia Sur,  por importe de 50 
mi l lones de euros,  que irá ampl iándose hasta 150 mi l lones de euros,  de acuerdo con las 
necesidades de f inanciac ión de las obras de const rucción que vaya rea l izando la  
empresa.  

 

D) Suscripción del Contrato de Prenda con el  BEI,  para garantizar el  Contrato 
de Financiación y el  CEAONHC.  

 

Está  prev isto para e l  día 15 de febrero  de 2007, la  suscr ipc ión del cont rato de 
prenda que garant ice los contra tos de f inanciación y CEAONHC .   

 

E) Adjudicación del contrato para la elaboración del Modelo Estratégico Global  
de Giscarmsa,  cuya adjudicación ha recaído en la empresa Pr iceWaterhouseCoopers 
según acuerdo de l Consejo de Admin ist rac ión de fecha 14-02-2007.  

En general,  se considera que la evoluc ión de la empresa en el  actual e jercic io  
económico será favorable,  con una previs ión de ingresos f inanc ieros que compensarán los 
gastos de act iv idad de la misma, considerando a estos efectos,  que incluso compensará 
los gastos de act iv idad de ejercic ios anter iores ( 2005, 2006 ).  

 


